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2 

contra de la dilación procesal del Tribunal Electoral de Tabasco1 

para resolver el fondo del asunto y dictar sentencia en el 

expediente TET-JDC-03/2020-III y acumulados TET-JDC-

17/2020-III2, relacionado con la omisión del Ayuntamiento del 

municipio de Centro, Tabasco, de pagarles su retribución 

económica acorde y proporcional al cargo que desempeñan como 

Delegados Municipales. 

ÍNDICE 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

                                                 
1 En adelante, Tribunal Local o, por sus siglas, TET. 
 
2 Cabe precisar que, si bien en el escrito de demanda se señala dicha acumulación, lo cierto 
es que el expediente TET-JDC-17/2020-III no se encuentra acumulado al diverso TET-JDC-
3/2020-III. 
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17/2020-III al diverso TET-JDC-03/2020-III, por ser este el primero 

que se interpuso ante la autoridad jurisdiccional local, esto en 

atención a que advirtió que se trata de la misma autoridad 

responsable y el mismo acto reclamado.5 

3. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre de dos mil 

veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

General 8/2020, de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, 

por el que se reanudó la resolución de todos los medios de 

Impugnación, a través de sesiones realizadas mediante 

videoconferencias. 

4. Juicio Federal ante esta Sala Regional. El diecinueve de 

noviembre inmediato, el actor Honorio Sosa Jiménez promovió un 

juicio ciudadano en contra del Tribunal Electoral local ante esta 

Sala Regional, a fin de impugnar la presunta omisión y dilación 

procesal indebida por parte del Tribunal Electoral local de resolver 

en definitiva el juicio ciudadano local TET-JDC-17/2020-III. 

5. Sentencia esta Sala Regional Xalapa. El cuatro de 

diciembre de dos mil veinte se dictó sentencia en el expediente 

SX-JDC-380/20206, promovido por Honorio Sosa Jiménez, el cual 

se resolvió en los siguientes términos: 

[…] 

                                                 
5 Disponible en: http://www.tet.gob.mx/datasystem/Actividad-Jurisdiccional/Estrados-
Cedulas/JDC/2020/TET-JDC-03-2020-
III/5%20ACUMULACION%20Y%20SOLICITUD%20DE%20JUEZ.pdf  
6 Disponible en: 
http://intranet.te.gob.mx/Informacion_jurisdiccional/sentencias_word/sword/Xalapa/JDC/2020
/SX-JDC-0380-2020.docx  
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expediente con la clave TET-JDC-042/2020-III8 con motivo de los 

escritos signados por las y los ciudadanos que no controvirtieron 

la omisión de resolver el juicio ciudadano local TET-JDC-

017/2020-III. 

8. Siendo, Minerva Guadalupe González Ramírez, Antonio 

Hernández Magaña, y otros, quienes de igual forma promovieron 

por derecho propio, ostentándose como Delegados Municipales y 

jefes de sector del Municipio de Centro, Tabasco. 

9. En ese sentido, se ordenó la acumulación del expediente 

TET-JDC-042/2020-III al diverso TET-JDC-03/2020-III. 

10. Resolución de los juicios TET-JDC-03/2020-III Y SUS 

ACUMULADOS. El veintidós de diciembre de dos mil veinte, se 

resolvió el juicio promovido por la parte actora en su calidad de 

Delegados y jefes de sector Municipales del municipio de Centro, 

Tabasco, en el sentido de ordenar a la responsable que luego de 

modificar su presupuesto de egresos, otorgue a las partes actoras 

una remuneración adecuada por el desempeño de su cargo.9 

11. Resolución del juicio TET-JDC-17/2020-III. En esa misma 

fecha, se resolvió en el mismo sentido el juicio ciudadano10 

promovido por Honorio Sosa Jiménez, en su calidad de Delegado 

Municipal de la Ranchería Aztlán 3ra sección, municipio de 

                                                 
8 Disponible en: http://www.tet.gob.mx/datasystem/Actividad-Jurisdiccional/Estrados-
Cedulas/JDC/2020/TET-JDC-42-2020-III/1%20TURNO%20A%20JUEZ.pdf  
9 Disponible en: http://www.tet.gob.mx/datasystem/Actividad-Jurisdiccional/Estrados-
Cedulas/JDC/2020/TET-JDC-03-2020-III/41%20SENTENCIA.pdf  
10 Disponible en: http://www.tet.gob.mx/datasystem/Actividad-Jurisdiccional/Estrados-
Cedulas/JDC/2020/TET-JDC-17-2020-III/5%20SENTENCIA.pdf  
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PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

15. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, por: a) materia, al tratarse 

de un juicio ciudadano promovido en contra de la dilación procesal 

del Tribunal Electoral de Tabasco para resolver el fondo del 

asunto y dictar sentencia en el expediente TET-JDC-03/2020-III y 

acumulados TET-JDC-42/2020-III, relacionado con la omisión del 

Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco, de pagarles su 

retribución económica por el desempeño de sus cargos como 

Delegados Municipales.; y b) territorio, puesto que la controversia 

se desarrolla en el municipio de Centro, Tabasco, municipio que 

corresponde a esta circunscripción plurinominal. 

16. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI; 94, párrafos primero y quinto; y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, fracción III, 

inciso c); 192, párrafo primero; y 195, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso 

c); 4, apartado 1; 79, apartado 1; 80, apartado 1, inciso f); y 83, 

apartado 1, inciso b), de la Ley General de Medios; así como de 

conformidad con el Acuerdo General 3/2015 por medio del cual la 

Sala Superior de este Tribunal delega la competencia a las Salas 

Regionales para conocer de los medios de impugnación 

relacionados con la posible violación a los derechos de acceso y 

desempeño al cargo de elección popular y a las remuneraciones 

inherentes a dicho cargo. 
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TERCERO. Desechamiento parcial por falta de interés jurídico 

para promover  

21. Por otra parte, en el presente juicio, se actualiza la 

improcedencia respecto a Honorio Sosa Jiménez de quien 

aparece su firma autógrafa en la demanda, ello al carecer de 

interés jurídico para impugnar la omisión del Tribunal Electoral de 

Tabasco de dictar sentencia en el juicio ciudadano TET-JDC-

042/2020-III acumulado al diverso TET-JDC-003/2020-III, al no 

ser parte en dicho juicio.  

22. Al respecto, los medios de impugnación resultan 

improcedentes, entre otros supuestos, cuando se pretende 

impugnar actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico 

de quien impugna, tal como lo establece el artículo 10, apartado 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

23. En el caso, la omisión del Tribunal local del dictado de la 

sentencia del juicio ciudadano TET-JDC-042/2020-III acumulado 

al diverso TET-JDC-003/2020-III, no le irroga ningún perjuicio a 

Honorio Sosa Jiménez al no ser parte en dicha controversia. 

24. Lo anterior, al no existir ninguna afectación directa en algún 

derecho subjetivo del promovente que le permita controvertir 

dicha omisión por el Tribunal Electoral de Tabasco. 

25. En consecuencia, al actualizarse la causal de improcedencia 

analizada, debe desecharse parcialmente la demanda por 



a

re

C

in

2

d

re

T

a

d

a

2

d

p

n

2

m

la

p

2

S

e

s

actualiza

especta

CUARTO

nexiste

6. Es

ebe de

eclama 

Tribunal 

acumula

iciembr

actora. 

7. Co

ebido a

por parte

otificad

8. No

mil veint

a inexis

procede 

9. En

Sistema 

establec

on noto

arse fa

a a este 

O. Des

nte la m

ta Sala

esechar

la part

local d

ados, m

re del d

on ello, s

a que, a

e del Tr

a.  

o obstan

te, prom

stencia 

su dese

 efecto

de M

ce que 

oriamen

lta de 

ciudada

echam

materia

a Region

rse, deb

e actora

de resol

mismos 

os mil v

se advie

al mom

ribunal E

nte, lo a

movieron

de la 

echamie

, el artí

Medios 

los me

nte impr

interés

ano. 

iento d

a 

nal esti

bido a

a, al es

lver los

que fue

veinte, 

erte que

ento de

Electora

anterior

n el pre

materia

ento de

ículo 9,

de Im

dios de

roceden

s jurídic

del rest

ma que

que es

starse c

s juicios

eron res

fecha e

e la mat

e reclam

al local, 

r, el vei

sente ju

a en e

e plano.

 aparta

mpugnac

e impug

ntes y, 

co, úni

to de l

e lo res

s inexis

controvi

s TET-J

sueltos e

en que f

teria de

marse la

la parte

intitrés 

uicio, co

l mism

ado 3, d

ción e

gnación

por en

SX-

cament

la dem

stante d

stente la

rtiendo 

JDC-03/

el pasad

fue noti

el asunto

a omisi

e actora

de dicie

on lo cu

o, razó

de la Le

n Mate

 en ma

de, las 

-JDC-42

te por 

manda p

de la de

a mate

la omis

/2020-II

do veint

ificado 

o nunca

ón de r

a ya hab

embre 

ual se a

ón por 

ey Gene

eria El

ateria e

deman

27/2020

11

lo que

por ser

emanda

eria que

sión de

I y sus

tidós de

la parte

a existió

resolver

bía sido

del dos

ctualiza

la cua

eral de

lectoral,

electora

ndas se

0 

1 

e 

r 

a 

e 

l 

s 

e 

e 

ó 

r 

o 

s 

a 

l 

l 

, 

l 

e 



SX-JDC-427/2020 

12 

deben desechar de plano cuando ello derive de las disposiciones 

contenidas en dicha ley. 

30. La inexistencia de la materia, constituye una causa de 

improcedencia que se sigue, luego de interpretar el artículo 11, 

apartado 1, inciso b), del mismo ordenamiento, según el cual 

procede el desechamiento cuando no exista materia que estudiar 

como en el caso acontece. 

31. Cabe precisar que, tiene lugar el dictado de una sentencia 

de desechamiento de la demanda, si es que aún no se ha 

admitido, o bien, una sentencia de sobreseimiento, siempre y 

cuando la demanda ya ha sido admitida, lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 74 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

32. Resulta pertinente señalar que el proceso jurisdiccional tiene 

por finalidad resolver una controversia mediante una sentencia 

que emita un órgano imparcial e independiente dotado de 

jurisdicción, y que resulte vinculatoria para las partes. 

33. Un presupuesto indispensable para todo proceso está 

constituido por la existencia y subsistencia de un litigio, que es el 

conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de los 

interesados y la resistencia del otro. 

34. Así, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el 

surgimiento de una solución autocompositiva, heterocompositiva o 

porque deja de existir la pretensión o la resistencia, el proceso 

queda sin materia, sin embargo en el caso el supuesto citado se 
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39. Por lo expuesto y fundado; se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha la demanda presentada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE; de manera electrónica o por oficio al Tribunal 

referido y a la Sala Superior de este Tribunal, en atención al 

Acuerdo General 3/2015, anexando copia certificada de la 

presente sentencia; y por estrados físicos, así como 

electrónicos consultables en 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/ Index?IdSala=SX, a 

la parte actora y a todo interesado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 28, 

29 y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; así como, en atención al punto tercero del Acuerdo 

dictado por esta Sala Regional el diecisiete de marzo relativo a la 

implementación de medidas que garanticen el adecuado 

funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y 

preventivas para la protección de los servidores públicos de esta 

Institución y personas que acudan a sus instalaciones. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con el juicio, se agregue al expediente 

que corresponda para su legal y debida constancia. 
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